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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00259635-UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

El Recurso Jerárquico interpuesto por el agente Nodocente Pablo CECONATO, legajo
38903 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, en contra de la RD-2022-271-E-UNC-
DEC#FCA ;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo los Nros. DDAJ-2022-70874-
E-UNC-DGAJ#SG y DDAJ-2023-72931-E-UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se
comparten;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el agente Nodocente
Pablo CECONATO, legajo 38903, en contra de la RD-2022-271-E-UNC-DEC#FCA,
quedando agotada la vía administrativa, teniendo en cuenta lo dictaminado por la
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo los Nros. DDAJ-2022-70874-E-UNC-DGAJ#SG y
DDAJ-2023-72931-E-UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten y que se anexan a
la presente.

ARTÍCULO 2º .-Notifíquese al impugnante que de si así lo considera ocurra por la vía
judicial que corresponda en los términos de los Art. 23 y 25 de la Ley 19549,
comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Ciencias
Agropecuarias.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.



 





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Exp. 2022-00259635-UNC-ME#FCA - Rec. Jerarquico en subsidio - Pablo A.
Ceconatto


 
Señor Director:


Vuelven estas actuaciones a dictamen, a los fines de analizar la procedencia
del Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto en contra de la RD-2022-271-
E-UNC-DEC#FCA por parte del agente nodocente Pablo CECONATO – Leg.
38.903.


Que una vez recibidas las actuaciones por el H.C.S., previo al tratamiento del
recurso, se corrió la vista prevista para que el recurrente procediera a ampliar
o mejorar los fundamentos de su recurso, la cual fuera notificada en debida
forma mediante cédula de notificación agregada al orden # 129.


Que vencido el plazo otorgado, sin que el recurrente haya
ampliado o mejorado los fundamentos expuestos en el Recurso de
Reconsideración y Jerárquico interpuesto, el cual fuera rechazado
oportunamente mediante la RD-2022-657-E-UNC-DEC#FCA (orden #59),
corresponderá ratificar la opinión dispuesta en nuestra anterior intervención,
por cuanto el planteo del recurrente no es procedente, ello en razón de que no
habiéndose expuesto un nuevo o diferente perjuicio y/o agravio en el presente
Recurso Jerárquico, es que corresponderá desestimar el reclamo efectuado y
por lo tanto, rechazar el Recurso Jerárquico tratado, en base a las mismas
consideraciones efectuadas en el DDAJ-2022-70874-E-UNC-DGAJ#SG
(orden #45) para este caso.


Agotada así la vía administrativa, deberá notificarse a quien impugna a fines
de que, si así lo considera, ocurra por la vía judicial que corresponda en los
términos del art. 23 y 25 de la Ley 19.549.


Por lo cual, de compartir criterio y considerándolo así
pertinente, podrá el Honorable Consejo Superior rechazar el recurso de







jerárquico intentado en contra de la RD-2022-271-E-UNC-DEC#FCA por parte
del agente nodocente Pablo CECONATO – Leg. 38.903.


Así me expido.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Exp. 2022-00259635 UNC-ME#FCA - Recurso Jerarquico Ag. Pablo
Ceconatto


 
REF.: EX-2022-259635-UNC-ME#FCA


Señor Director:


En estas actuaciones se nos consulta a los fines que informemos sobre
cómo proceder respecto del trámite a seguir tras haber sido rechazado y
notificado el respectivo recurso de reconsideración interpuesto por el
agente no docente Pablo Ceconato, Leg. 38.903.


Al orden nº59, obra agregada la RD-2022-657-E-UNC-DEC#FCA, la
cual, dispuso en su art. 1: “Rechazar el Recurso de Reconsideración
interpuesto por el agente no docente Pablo Ceconato, Leg. 38903, en
contra de la RD-2022-271-E-UNC-DEC#FCA” y, en su art. 2:
“Notifíquese y elévense las presentes actuaciones al HCS a fin de tratar
el Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio, conforme lo previsto en
la RHCS-2018-1072-E-UNC-REC”.


Al orden nº61, consta la notificación por nota al interesado de la
resolución de marras y, al orden nº66, se acredita la elevación al H.
Consejo Superior.


Así las cosas, corresponde tramitar el recurso jerárquico interpuesto en
forma subsidiaria, por ante el HCS, a cuyo efecto, se debe facultar al
recurrente, para que dentro de los cinco (5) días de la recepción del
expediente en el Superior, mejore y/o amplíe los fundamentos de su







recurso (art. 88, in fine, Decreto nº1759/72).


Finalmente, el plazo para resolver el recurso en cuestión es de treinta
(30) días, a contar desde que la autoridad competente reciba las
actuaciones y, en caso, de haberse recibido prueba, desde la presentación
del alegato o del vencimiento para hacerlo (art. 91Dto. 1759/72).


En consecuencia con lo expuesto, de compartir opinión, podrá
disponerse la notificación pertinente al señor Pablo Ceconato, a fin, que
ejerza la facultad prevista en la norma mencionada.


Así me expido.-
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